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SÓgundo.-Trihunal número 2 de Prál:tieas de Automoción.
Tribunal titular. Vncales: 'Donde dice: ,-«Don José L. Sonneau
Sánehez», debe decir: «Don José L. BolTe8u SanchóJl». . "

Tercero.-Tribunal número 1 de Prácticas Administrativas y
Comerciales, Tribunal titular. Presidente: Donde dice: «Don Fran·
cisco Crespo Guli.~.,debe decir: «Don Jesús A. M85Caf8que
Muño"". 1'ribunalsuplente. Presidente: Donde dice: «Don Jesús A.'
Masauaque Muñoz». debe decir: ..r>nn Luis Carlos Pórez ViII.,..

Lo que digo a V. 1: ,.,,'
Madrid, 13 de junio de 1985.-P. D.1Qrden de 27 de marzo de

1982); el DirectOr general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

Ilmo. Sr. Director general-de Personal y Servicios.

11788 . ORDEN de 14 de junio de 1985 por la que se rectifica
la de 1 de junio que hacía pública la composición de

:/os .Iríbulfll1es'.,.e Jum di' juzgar 'fas'pruebas del
concurslHJposición libre para acceso al Cuerpo de
Profesores Numnarios de Escuelas de MaestrÍillndus·

·trial. aJISVOCtldo por Orden de 29 de marzo de 1985.

Ilmo. Sr.: Adv~rtidos errores en 18 Orden de lde'juAlo 'de 1985
("""letin Oficial del Estado» del'S) por la que se hace pública la
composición de los Tn'1>unales que han de JUzaar ~,pruebas, del
toncuno-oposici(>n libre para _ al Cuerpo de Profesores
Numerarios de Eseúelas de' MaestrIa Indüstrial,' , : .:"" ..
, . Este Mi!Ústerio ha dispuesto rectificar tales errores en la ·forma
'Que·. -continú&ción se transcribe: _.';, . '".

....¡rib~~lnúmero U; in;gua EsPañola' .
lo. . - "<." -," ;: . .• -.. •

Donde dice: «Presidente tituIar: Juan Cano Cones&», debe decir:
«Presidente titular: Maslo An10r de la ~era Dúiz».

. Trílnuull nJt~ 6 de Formación Humanística

~ Donde dil"': «~dente titul.ir:· Pon Tomás TáITagaMara
ñón., ~be decir: «Presidente tituIar: Don Luis Sofríes Sanz». ,

~ . -" ,;;:,"Tribuna! ntímero 1 de Jnglls

Donde dice: «Presidente titular: Don Luis Sarries San"". debe
decir; «Presidente tituJar: Don José M. Asnado Crespo» .

:. Tribunal único de Formación Empresariaf -f"

Donde dice: «Presidente titular: Don José Diaz Ga.'cia», de""
decir: «Presidente titular: Don Va1eriano "Fucates Guirao».

Tribunal nú~o J de Formáción Human[stica

Donde dice: «Vocal tituJar: Don Carlos Osoro Hernandez»,
debe decir: «Vncal1itular: Don Carlos Osoro Fernández».

. Tribunal número 2 de MaJémáJicas

~ Donde dice: «Presidente suplente: Don Carnlelo Sánchez (¡ui
ra;"" debe decir: «Presidente aup1ente: Don Carmelo Sáncñez
Quiraol+. ' ' -

Tribulfll1l1ÚllU'TO 4tJe Física f Química

. Donde dice: ,Vócal titular:,' Don Leopoldo Cid de Rier~
Samarieg"", debe decir: «Vocal1itular: Don Leopoldo Cid~ Riera
~maniego». '

Tribunal único de Tecnología de Electricidad '

Donde dÍcé: «Vncal1ituIar: Don Juan Ramón MoyaZOpreque".
debe decir: «Vocal titular: Don Juan Ramón Moya Zoí>eque».

Tribuna! único 'de Tecnología de Autompción

. .' Donde dké: «Voca! titular: Don Angel ~aeio Mierez PÓreZ».
debe decir: «Vncaltitular: Don A.ngeHgnaclo Mieres PéreZ»;

, , ·"TribuMlll";co de TecruNogfa..le Peluquería.l' Estética;

. Donde dice: ..VncaI titular: ,Doña Maria Angeles Medina
PomelO», debe decir: «Vncaltitúlar: Doña María An8eles Medina
Romero».

Tribunal único de TecnoIiJgIa de Hosteleria J' Turismo

Donde dice: ..VncaI auplente: DOña Maslo Josefa A1varez
Gallu_, debe decir: «Vocaf suplente: Doña Maria Josefa Alvarez
Gayubo".

• l ' .

Tribimal único de Tecnologia de lnformálicade Gestión

Donde dice: «Presidente sÜplente: Don Juan l. Calleja del Rio",
débe decir: «!'residente suplenle: Don Juan 1. Callejo del Rio».

" ,Lengua y UteratIWa C.atalana. '~odalí<Úld balear ..

Donde dice: «Vocal tituIar:Doña Mar¡arita AnDeJI&Old Sol'»
debe decir: «Vocal titular: Doña Margarita Annensol So!a». '

· 1.0 que digo a V, l. " .. .
Madrid, 14 de junio de I985.-P. D., el Director general de

Personal y Servicios, Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.
llmo. Sr, Director general de Personal y Servicios.

11789 ORDEN de 14dejunio de 1985 por la que se nombran
los TribulUlles !/t?I concurs~tJposición a ingreso t'ft el
Cuerpo de Prof<'stJrn de EGB, convocado por Orden
de 29 de mano deJ985 (.,¡jolelín OfiCial del Estado»
de 5 de abril). .

Ilmo. Sr.: En cnmplimientn de 10 señalado en la Orden de 29 de
marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado. de 5 de abrilJ por la
que se convoca concurso-oposición á ingreso en el Cuerpo de
Profeseres de Educacioo General Básica, "

Este Ministerio ha. resuelto:
Priruero.-Nombrar tos"Tribunales que figuran" en Ja relación

que se- inserta" cOn esta Orden, ante los cuales han de actuar los
.opositores admitidos a la práetica de -105 ejercicios del concurSo-
oposición.: . - .- ',:-:~. :'.:_I . u',' :'.. ;.
. . Los Tribunales toe CDIISlituiñn dentro '!\el -plazo de cinco días
naturales. rontados desde el.siguiente al de la publicación de esta
Orden en d «Boletin Oficial del t:5lado", dando cuenta de ello
'tde¡ráf...mente a la Dim:tión~ de.Penona1 ySemcios. No
JX)f;lrán constituirse ni actuar sin la aSlstencia,al -menos. de tres de
I&li miembros. ~. " . "J."'-'" :. - .~

Las Direcciones Provinciales del Diepartamenio, al momento de
publicarse la presente;Orden, proveerán de las oportunas credencia·
les a los miembroslitulares y suplentes de cada Tribnna1,indicando
a su Presidente la necesidad de constituir el mismo en el plazo que
se indica. , _" " ".'

, . La actuación de los opositores se efectuará en la forma que se
espedfica en el cÍla:dro que-se inserta a continuación de la relación
de Tnbunales. . ,... . ,-

Los aspirantes ticluidos que hayan subsanado las defi.ciencias
que 1D0tivaron tal situación~n adscritos al Tribunalque por su

.DÚIIlero bis les corresponda. ."; " .,. ....
- Los aspirantes a plazas de reserva{disposiciPn transitoria 6.& de
la~ 30/1984) actuarán en las provmcias de Baleares, Madrid y
Mure.... según la distribución que lié refleja en el cuadro anexo. '

· En aquellas Comu!Údades A11tónomas~ las que el número de
asPirantes no ha permitido la posibilidad de desiBJ1ar un Tribunal
de Preescolar Y Educación Especial en cada una de las provincias
que las componen. aquéllos han sido adscritos en la fonna que se
indica en el cuadro anexo.

Los Directores ProvlDciales afectados por esta distribución
remitirán a aquéllas. eÍ1.cl1y8 demarCación territorial estén ubicados
los Tribunales a que son adscritos Jos opositores. .Ias instancias y
documentos de los mismos. ~

· Segundo.-EI mismo día de comienzo de lOs ejercicios, todos los
Tribunales comu!Úcarán telegráficamente ,la Dirección General de
Persona.l y Servicios, :'el .número de opositóres efectivamente
presentados a actuar. especificando los que lo han hecho por cada
una de las dos modalidades (plazas no reservadas O plazas
reservadas),y dentro de estos srupos los que corresponden a
Filologia-lnglós, Filolosia-Francés, Ciencias Sociales, Ciencias de la
Naturaleza ~ Matemáticas, Educación Preescolar y EducacIón
Especial. . ,

Recibidos estos' datos. las plazas -anunciadas a proveer se
distribuirán por la Direcci(>n General de Personal y Servicios entre
los Tribunales, de acuerdo con lo que se dispone en el número 5
de la base 1 de la Orden de 29 de lDarzo de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estad"" de 5 de abril~ convocatoria del concurso-óposición.

. Tercero.-La prueba de madurez profesional se iniciará el lunes
1 de julio pr(>ximn, a las nueve horas de la mañana: la Jll:lIeba de
conocimientos especificos"'tendrilugar el lunes 22 de Jubo. a la
misma hora: la prueba de ntadurez cultural se·llevará a cabo el
vierneS 26 de julio, wmislno..". Djli:ve de la mañana.

Los Tribunales luIr6n p6büco por los medios ordinarios de
difusión -tabl(>n de anulJClDS, prensa y, radio de la localidad-,.la
fijaci(>n dellncal en que la oposición haya de celebrarse, y llevaran
a cabo cuantas ~ooes".DrdiminareSsean precisas con Uempo
suficiente. tomando 18s inedidas -necesarias .para que.• ineludible
mente y sin nin¡una otra modifiCación. comience la práctica de los
ejercicios el día que se señala. . .'

Cuarto.-Cuando se dé el caso de imposibilidad matenal de
poder efectuar en un solo local y a 'una misma hora las prue~s de
este concurso-oposici6n. debido al elevado número de opositores
que en la misma han de actuar. wdrán f;fectuarse en gru~. en
locales distintos. si bien habrán de actuar todos ellos a la mIsma
hora del dia señalado al rfecto.


